
Pohiacrilart 

Señores /S 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ? E . 

Presente.- 

Exp. 186 e, qyh 
a 

O Do Sh 

Juoz 4 15/0 “eme 
   00 

Estimados señores: 

Me permito comunicar a Ustedes que, los Socios de la Compañía de mi representación, 
POLIACRILART, CIA. LTDA., mediante escritura de 26 de julio del año en curso, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el día 15 de Agosto del 
2.007, han procedido a efectuar la siguiente cesión de participaciones: 

1.- CEDENTE : Ing. Ricardo Muller 
CESIONARIO : Eco. Mario Freund Ruf 

PARTICIPACIONES CEDIDAS : 122.750 

NACIONALIDAD : Norteamericano el Cedente 

Ecuatoriana el Cesionario 

MONTO DE LA CESION :  U.S.D. $122.750,00 

INVERSION : Nacional Directa 

2.- CEDENTE : SINTESA, Sintéticos Técnicos, $. A. 

CESIONARIO : Dr. Kurt Alfredo Freund Ruf 

PARTICIPACIONES CEDIDAS  : 5.600 

NACIONALIDAD : Ecuatoriana el Cedente 

Ecuatoriana el Cesionario 

MONTO DE LA CESION :  U.S.D. $5.600,00 

INVERSION : Nacional Directa 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Muy Atentamente, pa cue ) 

  

PRESIDENTE 
POLIACRILART, CIA. LTDA. 

Oficinas: Av. 6 de Diciembre 36-08 y Germán Alemán 
Telfs.: (593 2) 244-4265 / 244-8061 / 244-2441 

Telefax: (593-2) 245-4875 
Planta: Panamericana Norte Km. 14 1/2 

Telefax.: (593 2) 282-1718 / 282-1722 / 282-4393 
e mail: crilexOpi.pro.ec 

Quito - Ecuador 
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14 de Junio del 2.007 
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Quito 

Señores 

POLÍ CRILART, Cía. Ltda. 

Presente. - 

| 
Nos permitimos el comunicar a usted que, con esta fecha, se ha procedido a 
efectuar la siguiente cesión de participaciones: 

| 
CEDENTE ING. RICARDO MULLER CRUZ 

CESONARIO : ECO. MARIO FREUNO RUF 

PARTICIPACIONES CEDIDAS —: 122.750 
NACIONALIDAD : Norteamericana el Cedente 

] | Ecuatoriana el Cesionario 
j 

pp: DE LA CESION :  U.8.$122,750.00 
INVERSION o ¿Nacional ¡hireria 

! 

Mucha agradeceré A usted tomar debida nota de esta cesión en los libros de 
su compañía , efectuar las legalizacionos por tinentes. 
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Quito, 114 de Junio del 2.007 

Señores: ] 
POLJACRILART, Cía. Ltda. 

Presente.-   
] 

Nos piemitimos comunicar a usted que, con esta fecha, se ha procedido a 
efectuar la siguiente cesión de participaciones: 

| 
CESIÓNA o :  SINTESA, S.A. 
CESIONARIÓ + : DR. KURT ALFREDO FREUND RUF 

PARTICIPACIONES CEDIDAS : 5.600 

NACIONALIDAD : Ecuatoriana el Cedente 

l Ecuatoriana el Cesionario 

MONTO DELA CESION :  U.S.$5.600,00 

INVERSION : Nacional Directa 

Mucho agradeceré a usted tomar debida nota de esta cesión en los libros de 
ectuar las legalizaciones pertinentes. 

    2 Kurt reund Ruf 

“CESIONARIO 
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ff” NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

INGENIERO RICARDO MULLER CRUZ, 

SINTESA, SINTÉTICOS TÉCNICOS S.A. 

A FAVOR DE 

ECONOMISTA MARIO FREUND RUF 

Y 

DOCTOR KURT FREUND RUF; 

CUANTÍA: US $ 128.350,00 

DI, COPIAS 
he 

F.R.* ...... 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves veinte y seis de Julio del dos mil siete, 

ante mi, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, Comparecen a la celebración de este 

instrumento público por una parte y en sus calidades de Cedentes, 

el Ingeniero Ricardo Muller Cruz, por sus propios y personales 

derechos, de conformidad con la separación de bienes que se 

adjunta a la presente y el Economista Mario Freund Ruf, en su 

calidad de Presidente de SINTESA, Sintéticos Técnicos S.A., y por 

otra, en Calidad de Cesionarios el Economista Mario Freund Ruf y 

Doctor Kurt Freund Ruf; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, excepto el Ingeniero Ricardo Muller Cruz, quien es de 

nacionalidad estadounidense conocedor del idioma castellano 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

   
   



domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, de estado 

civil casados, legalmente capaces y actúan por sus propios 

derechos, a quienes de conocer doy fe pues me presentan sus 

documentos de identidad y me solicitan eleve a escritura pública la 

siguiente minuta cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Pública a su 

cargo, sírvase extender una de cesión de participaciones al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de este instrumento público por una 

parte y en sus calidades de Cedentes, el Ingeniero Ricardo Muller 

Cruz, por sus propios y personales derechos, de conformidad con la 

separación de bienes que se adjunta a la presente y el Economista 

Mario Freund Ruf, en su calidad de Presidente de SINTESA, 

Sintéticos Técnicos S.A., y por otra, en Calidad de Cesionarios el 

Economista Mario Freund Ruf y Doctor Kurt Freund Ruf; los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto el 

Ingeniero Ricardo Muller Cruz, quien es de nacionalidad 

estadounidense, conocedor del idioma castellano, domiciliados en 

la ciudad de Quito, mayores de edad, de estado civil casados, 

legalmente capaces y actúan por sus propios derechos. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía 

POLIACRILART, Productos Acrílicos, CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura celebrada en la Notaría Tercera del 

doctor Efraín Martínez Paz, del Distrito Metropolitano de Quito, el 

día catorce de Agosto de mil novecientos ochenta y nuevo”. y se 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el die jsicto de 

Octubre de mil novecientos ochenta y nueve. DOS.y/ L Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía
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NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 
QUITO Y 

POLIACRILART, Productos Acrílicos Cía. Ltda., cod el día 

catorce de junio del dos mil siete autorizó al Sotio Ingeniero 

Ricardo Muller Cruz, ceder la totalidad de sus participaciones al 

también Socio de la Empresa Economista Mario Freund Ruf; en 

igual forma, autorizó a la Compañía SINTESA, Sintéticos 

Técnicos S.A., ceder sus participaciones al Doctor Kurt Freund 

Ruf, Socio de la Compañía. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICPACIONES.- Con estos antecedentes el ingeniero 

Ricardo Muller Cruz cede y transfiere a favor del señor Economista 

Mario Freund Ruf, la totalidad de sus participaciones, esto es la 

cantidad de CIENTO VEINTIDOS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA (122.750) participaciones de UN DÓLAR CADA 

UNA (US $ 1,00), equivalente a CIENTO VEINTIDOS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $ 122.750,00) del capital social de la 

Compañía POLIACRILART, Productos Acrílicos Cía. Ltda.; por 

su parte, SINTESA, Sintéticos Técnicos, S.A., cede y transfiere a 

favor del Doctor Kurt Freund Ruf, la totalidad de sus 

participaciones esto es la cantidad de CINCO MIL SEISCIENTAS 

(5.600) participaciones de UN DÓLAR CADA UNA (US $ 1,00), 

equivalente a CINCO MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 5.600,00) del capital 

social de la Compañía POLTACRILART, Productos Acrílicos Cía. 

Ltda. CUARTA.- ACLARATORIA.- Efectuada esta cesión el 

Ingeniero Ricardo Muller Cruz deja de ser socio de la Compañía 

POLIACRILART, Productos Acrílicos Cía. Ltda. y por su parte el 

señor Economista Mario Freund Ruf, aumenta su participación en 

el capital, con pleno conocimiento de la situación de la compañi 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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z (uio 18 de septiembre del 2.000 TN 

E ger Economista — - e 7 o | 8 y be, 
¡pario Freund Rui a oa A ) 

j _ > UL - E presente.- > a L » 

3 emi consideración: ss « o e A 

: o Junta General Extraordinaria-y Universal de _ Accionistas . de y Compa SINTESX 

!  NTÉTICOS TÉCNICOS:8., celebrada en esta fecha; tuvo acierto de elegir a usted — 
el cargo de Presidente de la misma, por el lapsode * cinco (5) años, contados a partir de 

a fecha de insérpción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 

Y 
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Ñ 

  
  

y l ] e” . 
i Usted se servirá hacer constar Ja“aceptación del targo antes referido, al pie del presente 

á instrumento. 

e: 

“4, ¿Acepto el cargo de Presidente de la Com INTESAs SINTÉTICOS TECNICOSS.A. 4 

    o». 

, ue mpañía sé cons nstituyó en la Notaría Primera del Cantón Quito; él 18 de septiembre de 
ES Dean, 3, fue inscrita enál Registro Mercantil del Cantón Quito el 5 de noviembre de 1975. o 

Ey 'L Acuerdo con el Estatuto Social, el Gerente tiene la representación legal de la Compañía. 7 4 
, ¿l pañía reformó sus estatutos el 29 de junio de 1.988 ante Notario Tercego- -Dr. Efraín 

o €z Paz y fe inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito eNL6 Me septiembrede _ 

= mmm sine y anterior, inscrito bajo el No. 6382 de :18 de octubre de 

- 7 
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RAZÓN: Siento por tal que la presente es fiel compulsa del documento que reposa en el 
Archivo de esta Dependencia al que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a once de . 
noviembre del dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.-- : 
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ay yA Dr. Raúl TS ob 
EGISTRADOR MERCANTIL DEL*| 

CANTÓN QUITO.- 
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Quito, 18 de julio del 2.007 | | EN 

* < 

Señor 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

Presente 

De mi consideración: -;., 

Yo, Luis G. López Haro, me dirijo a usted con el fin de solicitarle se 
me confiera tres certificaciones en la que conste que no'se halla 

inscrito otro nombramiento de Presidente, posterior al nombramiento 

del señor Economista Mario Freund Ruf en calidad de Presidente de 

la Compañía SINTETICOS TECNICOS S.A., él mismo que se halla 
inscrito en el año 2000. á 

Adjunto estoy adjuntando copias del referido nombramiento. 

- 

Por la atención dada a la presenta anticipo mis debidos 
agradecimiento. or 

Atentamente 

Ll 
¿de 1 H. 

l. 1708204001 
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El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma “+ > 

CERTIFICA: 

Que bajo No.- 6912 del Registro de Nombramientos de cinco de octubre. del dos mil, a'fs' 
4006, Tomo 131, se halla inscrito el Nombramiento de PRESIDENTE «de la Compañía 

"SINTESA, SINTÉTICOS TÉCNICOS S.A.", otorgado a favor.deJ Señor MARIO FREUND 
RUF, por el período de CINCO AÑOS, tiempo en el cual ejercerála Representación Legal, 

Judicial y extrajudicial de la compañía.- Con posterioridad” a este Nombramiento NO 
CONSTA inscrito otro otorgado por la Compañía “SINTESA, SINTÉTICOS TÉCNICOS 
S.A.”.- Quito, a diecinueve de julio sd dos mil dí EL REGISTRADOR.- 

Loro 
T. Raúl Gaybor Sécaira . 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL” 

CANTÓN QUITO.- 

  

pz.- 
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SOCIOS DE LA COMPAÑIA POLIACRILART, PRODUCFOS ACRILICOS, 
JNIODEL. 2.007 A 

catorce del mes de 

pañía, ubicado en la Pan. Norte Km. 14 1/2, los siguientes Socios de 
e LART, PRODUCTOS ACRÍLICOS, CIA. LTDA.: Dr. Kurt Freund Ruf, 

ropios derechos, portador de un certificado de aportación de 42.016 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a cuarenta y dos mil dieciséis 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; Eco. Mario Freund Ruf, por 
sus propios derechos., portador de un certificado de aportación de 145.284 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a ciento cuarenta y cinco mil 
doscientos ochenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 

ing. Ricardo Muller Cruz, por sus propios derechos, portador de un certificado 
de aportación de 122.750 participaciones de un dólar cada una, equivalente a 
ciento veintidós mil setecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica; Señor Jorge E. Jácome F., por sus propios derechos, portador 
de un certificado de aportación de 13.600 participaciones de un dólar cada una, 
equivalente a trece mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica; Tecniquímica, Cía. Lida., debidamente representada por el Dr. 
Kurt Freund Ruif, en su calidad de Gerente General de la Compañía, portadora 

de un certificado de aportación de 10.750 participaciones de un dólar cada una, 
equivalente a diez mil setecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica; y, SINTESA, Sintéticos Técnicos, S. A., debidamente 

representada por el Eco. Mario Freund Ruf, en su calidad de Presidente de esa 
Compañía, portadora de un certificado de aportación de 5.600 participaciones 
de un dólar cada una, equivalente a cinco mil seiscientos dólares de tos 

Estados Unidos de Norteamérica. 

   
   

Preside la Junta el Sr. Jorge E. Jácome Fonseca, Presidente de la Compañía y 
actúa como Secretario el Eco. Mario Freund Ruf, Gerente General de la misma. 

El Presidente consulta a los Socios si desean instalarse en Junta General 
Extraordinaria y Universal a fin de tratar y resolver sobre los siguientes puntos 
del orden del día: 1.- Cesión de participaciones que efectuará el Ing. Ricardo 
Muller Cruz; y, 2.- Cesión de participaciones de SINTESA, Sintéticos Técnicos, 

S, A. 

Los Socios por unanimidad manifiestan su voluntad de reunirse a fin de tratar lo 
señalado por el Presidente. 

El Presidente solicita se prepare la nomina de concurrentes a la Junta y una vez 
comprobada la existencia del quórum ¿egal, declara instaiada la Junta 
Universal, disponiendo que de inmediato se pase a conocer y resolver el primer 
punto del orden del día: 1.- Cesión de parbcipaciones del ing. Ricardo Muller 
Cruz. 

   



Toma la palabra el Ing. Ricardo Muller Cruz para manifestar que, pone en 
conocimiento de la Junta, para la debida autorización, que cede la totalidad de 
las participaciones que posee en la Compañía y que son de su propiedad, a 
favor del Eco. Mario Freund Ruf, dejando en claro que, con la legalización de 
esta transferencia, deja de ser Socio de POLIACRILART, Productos Acrílicos, 
Cía. Ltda.. 

Puesto a consideración de los Socios presentes, éstos renuncian a su derecho 
preferente y autorizan la cesión de las 122.750 participaciones del Ing. Ricardo 
Muller Cruz, a favor del Eco. Mario Freund Ruf. 

De inmediato, Presidencia dispone se pase a conocer y resolver el siguiente y 
último punto del Orden del día, que dice: 2.- Cesión de participaciones de 
SINTESA, Sintéticos Técnicos, S, A. 

El Eco. Mario Freund Ruf, en su calidad de Presidente y representante legal de 
SINTESA, Sintéticos Técnicos, S, A., manifiesta que esa Compañía a decidido 
ceder las 5.600 participaciones que tiene en la Empresa, a favor del Dr. Kurt 
Freund Ruf. 

Puesto a consideración de los Socios presentes, al igual que en el punto 
anterior, éstos renuncian a su derecho preferente y autorizan la cesión de las 
5.600 participaciones de propiedad de SINTESA, Sintéticos Técnicos, S, A., a 
favor del Dr. Kurt Freund Ruf, disponiendo que, la Gerencia General, a nombre 
y representación de la Empresa, proceda a la legalización de las transferencias, 
de conformidad con lo que dispone la Ley y los Estatutos. 

El presidente manifiesta que no existen más asuntos pendientes por tratar, por 
lo que concede un receso a fin de preparar la correspondiente acta. 

Reinstalada la Junta General Extraordinaria de Socios, se procede a dar lectura 
a esta acta, la misma que es aprobada por unanimidad por los socios 
concurrentes, sin cambios o modificación alguna y para constancia y en 
ratificación de lo acordado, la firman en unidad de acto, conjuntamente con el 
Presidente y Secretario de esta Junta Universal. 

El Presidente declara concluida la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía POLIACRILART, Productos Acrílicos, Cía. Ltda., el mismo día a las 
11:00 horas. 

NOTA: Se deja expresa constancia que al expediente de esta Junta General 
Extraordinaria de Socios se adjunta la Lista de Asistentes. 

/ 
SR. JORGE HE. JACOME F. 

PRESIQENTE 

   

  

 



e 
SR. JORGE E. ÁCOME F. 

   

  
 



ho
 

por lo que no tienen nada que reclamarse, a presente o futuro, entre 

cedente y cesionario por la transacción celebrada mediante este 

  

3 instrumento, pues se encuentran satisfechas todas las obligaciones 

4 por la misma. QUINTA.- INSCRIPCION.- Quedan facultados 

5 para inscribir este instrumento, cualquiera de los comparecientes. 

6 Hasta aquí la Minuta, Usted Señor Notario se servirá agregar las 

7 demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

8  instrumento.(firmado) Doctor José Guerrero Ponce con matrícula 

9 número mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de 

10  Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes aceptan y 

11 ratifican en todas sus partes, la que queda elevada a escritura 

12 pública con todos sus efectos legales.- Leida esta escritura a los 

13 comparecientes por mí, el Notario, se ratifica en ella y firma 

14 conmigo en unid de acto de todo lo cual doy fe.- 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO 
o NOTARIO , 

VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay 

 



Se otorgó ante mi; y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la Cesión de Participaciones, otorgada por 

INGENIERO RICARDO MULLER CRUZ, SINTESA, SINTETICOS 

TECNICOS. S.A. a favor de ECONOMISTA MARIO FREUND RUF Y 

DOCTOR KURT FREUND RUF, debidamente sellada y firmada en Quito, 

en la misma fecha de su otorgamiento.- 

Lo May 
O. Sbastida - An ne 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Quita 

     

   



ZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía POLIACRILART, Productos 

Acrílicos CIA. LTDA., celebrada el catorce de agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Doctor Efraín 

Martínez Paz, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, de la Cesión de Participaciones otorgado por Sintesa 

Sintéticos Técnicos S.A., a favor del Economista Mario 

Freund Ruf y Doctor Kart Freund Ruf, en los términos 

constantes de esta escritura. Quito, nueve de agosto del dos 

mil siete. — 

  

      

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO AAA 

  

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 167 del Registro 
Industrial de once de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, a fs. 417, Tomo 21, 

correspondiente a la Compañía "POLIACRILART, PRODUCTOS ACRÍLICOS CÍA. 
LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a quince de agosto del 
año dos mil siete.- EL REGISTRADOR.- 7 

AS rr. 

y 4 

BAÚL GAVBOK SEÉA 
REGISTRADOR MERCA 

0 pa am "DEEGANTÓN QUITO          
ng.- 

  
 


